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ACTA 

TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
Congregada de manera presencial en el auditorio del Hotel Oro Verde en el distrito de 
Castillo Grande, provincia Leoncio Prado, región Huánuco, y virtual a través de la 
Plataforma Microsoft Teams, siendo las 15 h con 45 min del lunes 23 de junio de 2025, 
verificado que se contaba con el quórum reglamentario, el congresista Raúl Felipe 
DOROTEO CARBAJO, presidente de la Comisión Especial de Seguimiento a 
Emergencias y Gestión de Riesgo de Desastres-COVID 19, dio inicio a la Trigésima 
Quinta Sesión Extraordinaria, correspondiente al periodo anual de sesiones 2024-2025 
con la asistencia de los congresistas: Idelso Manuel GARCÍA CORREA, César Manuel 
REVILLA VILLANUEVA; Nieves Esmeralda LIMACHI QUISPE, y la inasistencia 
justificada del congresista Elvis Hernán VERGARA MENDOZA. 
 

I. ORDEN DEL DÍA 
 
El señor Presidente dio inicio a la sesión mencionando que la denominación de la 
sesión es Castillo Grande frente al riesgo: Avance multisectoriales y desafíos para un 
desarrollo seguro.  
 
*Se deja constancia que el orden de día tiene como invitados: 1) Alcalde del Distrito de 
Castillo Grande, Sr Jonatan Enrique Ubaldo Garay a fin que exponga sobre políticas 
locales para la reducción del riesgo de desastres y los retos de gestión territorial en 
Castillo Grande; 2) Representantes del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Sr. 
Ricardo Berrospi Huaytan, Jefe Zonal Huánuco Provias Nacional, Fredy A. Carhuachin 
Llacza, Coordinador Zonal Huánuco Provias Descentralizado; Melida del Socorro 
Arevalo Gonzalez, Especialista en Gestión de Riesgos de Desastres; Estefano 
Sebastian Arellano Cisterna, Gerencia de Intervenciones Especiales; Napoleón Bazán 
Naveda; a fin de que expongan Infraestructura vial con enfoque de prevención y 
reducción del riesgo de desastres en Castillo Grande y región Huánuco, y planes de 
mantenimiento, accesibilidad y resiliencia ante emergencias en la red vial de la Región 
Huánuco. 3) Director de la Dirección Desconcentrada Huánuco INDECI Sr. Eric Segura 
Tito a fin de que exponga sobre el estado actual y cobertura de los sistemas de alerta 
temprana en Castillo Grande, su entorno y la región Huánuco, zonificación de riesgos y 
planificación segura en entornos educativos, de salud y vivienda, situación logística y 
operativa de los almacenes humanitarios en el distrito y provincia. 4) Representantes 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Sr Máximo Ayala Gutiérrez, 
especialista en prevención y análisis de riesgos de desastres del programa nuestras 
ciudades (PNC), Ayde Mercedes Simion Tapia, Especialista en Monitoreo, Pedro Casas 
Ñiquen, especialista en seguridad, defensa nacional y gestión de riesgo de desastres 
(OSDN) a fin de que expongan sobre urbanización segura y dotación de servicios 
básicos en zonas de alto riesgo en Castillo Grande y zonas aledañas, vulnerabilidad 
hídrica y avances del proyecto de agua y desagüe en el marco de la gestión del riesgo 
de desastres. 
 
*Asimismo, se hace mención que el acta se encuentra incompleta debido a que no se 
cuenta con una transcripción idónea y completa por una defectuosa grabación de audio. 
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EL SEÑOR PRESIDENTE solicitó la dispensa del trámite de lectura y aprobación del 
acta para implementar los acuerdos adoptados, por lo que fue aprobada por 
UNANIMIDAD. 
 
Finalmente, el PRESIDENTE levantó la trigésima quinta sesión extraordinaria, siendo 
las 17h. con 40 min., del día lunes 23 de junio del 2025.  
 
Haciendo presente que la transcripción de la sesión elaborada por el área de 
transcripciones del Congreso que es parte integrante del acta. 
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